


GESTIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR, LABORAL Y 
ASIGNACION ACADEMICA DE LOS DOCENTES 

 

Paipa – Boyacá, noviembre de 2011 

 

Gloria Caicedo Sánchez.  



Promover el cumplimiento del tiempo de  la jornada  laboral y 
de la asignación académica de los docentes y directivos docentes 
de la planta de personal del sector educativo oficial, como factor 
que contribuye al mejoramiento de la calidad educativa. 

Garantizar a los estudiantes el desarrollo del currículo  en 
tiempo y de forma completa a través del cumplimiento del total 
de las horas asignadas a cada docente.                                                                                                    

Movilizar a los docentes y directivos docentes del sector 
educativo oficial hacia un concepto de optimización y 
aprovechamiento del tiempo en el ejercicio de su función. 

Involucrar a la sociedad en general en el seguimiento y control 
de la jornada laboral y la asignación académica de los docentes 
en beneficio del desarrollo de la totalidad del currículo impartido 
a los estudiantes. 

OBJETIVOS 



MARCO JURIDICO 

 Ley 715 de 2001: Artículos 5º, 6º  y  
7º: Competencias de Nación, y 
Entidades Territoriales Certificadas 

• Articulo 10. Funciones de rectores o 
directores NORMAS JORNADA 
LABORAL.docx 

 Decreto 1850 de 2002 

 Decreto 3020 de 2002 

 Decreto 2831 de 2005:  Fondo de 
prestaciones sociales del Magisterio 

 Ley 734 de 2002 por la cual se expide 
el Código Disciplinario Único. Art. 34, 
literales 2 y 11. 

 

 Decreto 2277 de 1979, artículo 
44, literal f “cumplir la jornada 
laboral y dedicar la totalidad del 
tiempo reglamentario a las 
funciones propias de su cargo”,  

 Decreto 1844 de 2007 – por el 
cual se ordena el no pago de días 
no laborados por los servidores 
públicos del sector educativo. 

 Ley del Plan de Desarrollo. Art. 
144.Ley 1450 de 2011.docx 

 Oficio remitido por la Directora de 
Fortalecimiento a la Gestión 
Territorial en el mes de marzo. 

 

NORMAS JORNADA LABORAL.docx
NORMAS JORNADA LABORAL.docx
NORMAS JORNADA LABORAL.docx
NORMAS JORNADA LABORAL.docx
NORMAS JORNADA LABORAL.docx
NORMAS JORNADA LABORAL.docx
NORMAS JORNADA LABORAL.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx
Ley 1450 de 2011.docx


EN QUÉ CONSISTE LA GESTION DE LA  JORNADA ESCOLAR, 
LABORAL Y DE ASIGNACIÓN ACADÉMICA 

Administrar el 
tiempo establecido 
a la jornada laboral 

y asignación 
académica a cargo 
de  los docentes y 

directivos del sector 
oficial. 

Asociar el tiempo 
escolar a la  

organización de las 
plantas de personal 
docente y directivo 

del sector oficial 

Generar conciencia 
y compromiso en el 

sector educativo 
hacia la valoración, 
aprovechamiento y 
cumplimiento de la  

jornada escolar. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMO PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA LABORAL 

Difundir la política de calidad asociada a  los 
lineamientos vigentes para la administración 
de la jornada laboral de los docentes y 
directivos. 

Desarrollar una estrategia enfocada al 
cambio de cultura que fortalezca el 
compromiso institucional de los docentes y 
directivos docentes en el marco de los 
postulados de Buen Gobierno. 

Implementar la estrategia de cumplimiento 
de la asignación académica y de las ACC de 
los docentes asociado al tiempo escolar. 

 



JORNADA ESCOLAR Y ASIGNACIÓN ACADÉMICA 

*Horas efectivas de 60 minutos 

Nivel educativo Semanal Anual
Asig. Acad. 

Docentes*

Minutos que se 

deben laborar 

Preescolar 20 800 20 1200

Primaria 25 1000 25 1500

Secundaria y Media 30 1200 22 1320

DIAS PLANEADOS SEGÚN CALENDARIO ACADÉMICO 2011 

Preescolar Primaria
Secundaria 

y Media

Chía 188 12 48 60 72

Cauca Risaralda Vaupés 191 9 36 45 54

Antioquia, Apartaó Armenia Barrancabermeja 

Bello Bucaramanga Caquetá Casanare, 

Envigado Facatativa Florencia Floridablanca 

Huila Ibague Ipiales Rionegro Sabaneta San 

Andrés Cúcuta Giron Lorica Santander 

Sincelejo Soacha Sogamoso Soledad Sucre 

Yopal. 

192 8 32 40 48

Barranquilla Bogotá  Boyacá Buenaventura 

Caldas Cesar Duitama Fusagasugá Itagüí 

Manizales Medellín Meta Montería Mosquera 

Nariño Neiva Norte de Santander Pasto 

Piedecuesta  Pitalito Quindio Tunja Turbo 

Valledupar Villavicencio Zipaquirá

193 7 28 35 42

Dosquebradas 194 6 24 30 36

Popayán 196 4 16 20 24

Pereira Cartagena 198 2 8 10 12

Horas que se planean perder
Dias 

calendario

No. Dias 

menos
Entidad Territorial



• Docentes:  8 horas diarias - 40 horas  semanales mínimo seis 
horas en el EE y dos horas en las cuales  deben realizar ACC fuera 
o dentro de la IE o CE. 

• Docentes orientadores: 8 horas de permanencia en el EE. 

• Coordinadores: 8 horas diarias de permanencia en el 
establecimiento educativo 

• Rectores y directores: 8 horas diarias* 

• Administrativos: 44 horas semanales ** 

 

Asignar horas extras por encima de las horas de permanencia  en el 

establecimiento educativo. 
 

*Decreto 1850 de 2002       ** Decreto 1042 de 1978 

JORNADA LABORAL  



POR LOS 
SECRETARÍAS 

Asignar oportunamente la 
planta de personal 

necesaria para atender 
toda la población 

matriculada 

Asesorar a los directivos 
docentes de los EE en la 

determinación de  criterios 
para dar los permisos a los 

docentes  

Tomar las decisiones 
pertinentes con los 

docentes que se 
ausentan del 

establecimiento 
educativo sin 

justificación y que son 
reportados por el rector   

Alimentar los aplicativos 
correspondientes con los 
reportes de los directivos 

docentes de los EE y hacer 
los análisis a que haya lugar 

Apoyar y asesorar a los 
directivos docentes, 

rectores y coordinadores, 
en el seguimiento y control 

al cumplimiento de la 
jornada escolar y laboral de 
los funcionarios a su cargo.  

Diseñar instrumentos y 
establecer periodicidad para 
que los rectores reporten el 

ausentismo de los docentes  y 
alimentar con esa información  
el aplicativo correspondiente 

ACCIONES A DESARROLLAR 



POR LOS 
RECTORES 

Fijar la jornada laboral y la 
asignación académica de los 

funcionarios a su cargo 

Establecer con la Secretaria 
de Educación los criterios 

para dar los permisos a los 
docentes  y publicarlos. 

Diseñar y publicar 
instrumentos que permitan 

controlar el cumplimiento de 
la jornada escolar, laboral y la 
asignación académica de los 

docentes  

Reportar a la SE las novedades 
de los docentes, de acuerdo 

con los instrumentos y la 
periodicidad que ésta defina 

Distribuir mediante resolución 
rectoral las funciones de los 

coordinadores  Y de los 
orientadores, y la asignación 
académica y de ACC de los 

docentes.  

Publicar en lugares visibles del 
EE,  los docentes a cargo de cada 

asignatura, los horarios y la 
asignación académica y 

comunicarlo por escrito a los 
padres de familia 

ACCIONES A DESARROLLAR 

 



COMO SE SOLICITAN LOS PERMISOS 





INSTRUMENTOS SUGERIDOS POR EL MEN A LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES 

Área Nùmero de horas Área Nùmero de horas

MES:

FORMATO DEL(A) SECRETARIO(A) DE EDUCACIÓN

NOMBRE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA: 

SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION DE LA JORNADA LABORAL

Plan de acciòn para cubrir tiempo no 

laborado

Municipio Establecimiento Educativo

Número de 

docentes 

asignados al 

E.E.

Docentes faltantes en el mes 

AÑO LECTIVO: 

Área Nùmero de horas Área Nùmero de horas

SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION DE LA JORNADA LABORAL

FORMATO DEL DIRECTIVO DOCENTE

CÓDIGO DANE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO:                                                

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

NOMBRE RECTOR O DIRECTOR RURAL: 

Plan de acciòn para cubrir tiempo no 

laborado
Docentes faltantes en el mes 

GradoNivel Educativo

AÑO LECTIVO: MES:

NOMBRE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA: 

NOMBRE DEL MUNICIPIO: 



INSTRUMENTOS DE LOS EE PARA REPORTAR INFORME DE AUSENTISMO A 
LAS SECRETARÍAS 

AU 







Alimentar el aplicativo de ausentismo 

del Sistema Humano 

El módulo Salud y Seguridad, administra 

la información relacionada con el 

estado general de salud del funcionario 

e incluye un seguimiento de las 

consultas médicas y  permite registrar la 

Información correspondiente a los 

ausentismos lo que permite no solo  

afectar la información laboral y salarial 

sino  también determinar puntualmente 

Los motivos por los cuales se presenta 

mayor índice de ausentismo. 

 

 

INSTRUMENTOS PARA EL REPORTE Y SEGUIMIENTO DEL AUSENTISMO POR 
PARTE DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION  





 
TIPOS Y SUBTIPOS DE AUSENCIAS 

 



 REPORTE DE AUSENTISMO DE HUMANO 



ESTADO DEL REPORTE 

Bucaramanga Caldas Cartagena Cartago Casanare Cauca Cesar Cúcuta  Duitama  
Facatativa Floridablanca Girón Itagüí Lorica Mosquera Norte de Santander  
Piedecuesta  Pitalito Quindío Riohacha Rionegro San Andrés Vaupés Villavicencio 
Yopal 

• ENTIDADES QUE SI HAN REPORTADO EN EL AÑO 2011 

Antioquia Apartado Armenia Barranquilla Barrancabermeja Bogotá  
Buenaventura Buga Bello Boyacá Cali  Chía  Dosquebradas Envigado Fusagasugá 
Florencia  Huila Ipiales Ibagué Montería Manizales Nariño Neiva Palmira 
Popayán Pasto  Pereira  Risaralda Sabaneta Santander Sincelejo Soacha 
Sogamoso Soledad Tulua Tunja Valledupar Valle Valledupar Zipaquira  

• ENTIDADES QUE NO HAN REPORTADO EN EL AÑO 2011 



ESTADISTICAS DE 
AUSENCIAS 

INCAPACIDADES 
 

Total  enero a 

sept. 2011

Reporte 

HUMANO

ANTIOQUIA 2700 16

APARTADO 230 337

ARMENIA 663 436

BARRANCABERMEJA 965 531

BOYACA 444 1210

BUENAVENTURA 117 240

CALDAS 146 5

CALI 2830 1723

CARTAGENA 1155 365

CASANARE 51 189

CAUCA 393 381

CESAR 427 713

CHIA 41 114

DOSQUEBRADAS 108 23

DUITAMA 222 202

ENVIGADO 391 183

FACATATIVA 46 221

FLORENCIA 335 205

FLORIDABLANCA 750 122

FUSAGASUGA 73 328

GIRON 371 408

HUILA 71 585

IBAGUE 2 168

IPIALES 28 113

ITAGUI 710 254

MANIZALES 296 391

MOSQUERA 26 166

NARIÑO 218 91

NEIVA 219 143

NORTE DE SANTANDER 604 960

PALMIRA 996 393

PASTO 526 259

PEREIRA 834 1287

PITALITO 34 54

QUINDIO 359 173

RIOHACHA 7 120

RIONEGRO 272 337

SAN ANDRES 99 27

SANTANDER 141 712

SINCELEJO 589 233

SOACHA 259 439

SOGAMOSO 193 138

SUCRE 397 21

TULUA 646 441

TUNJA 193 157

VALLEDUPAR 901

VAUPES 1 43

VILLAVICENCIO 878 202

YOPAL 63 101

ZIPAQUIRA 124 213

INCAPACIDADES

ENTE TERRITORIAL



ESTADISTICAS DE AUSENCIAS PERMISOS 
 MOTIVO AUSENCIA No. Funcionarios Total dias MOTIVO AUSENCIA No. Funcionarios Total dias

Cita medica 1587 2906 Licencias 39 1750

Calamidad domestica 501 859 Permisos sindicales 190 1657

cita medica familiar 347 529 Otros 2450 4347

Enfermedad hijos o familiar 205 331 Sanciòn 1 10

Lactancia 2 6 No justificada 27 175

Tratamiento médico 238 420 Desapariciòn 2 7

Matrimonio 13 18 Adopción 5 7

Evento deportivo 81 358 huelga autorizada 47 65

Comisiòn de estudios 42 801 Huelga no autorizada 13 13

Diligencias administrativas 462 734 Comisión de servicios 9 290

Capacitaciòn 204 507

0
500

1000
1500
2000
2500
3000
3500
4000
4500

No. Funcionarios

Total dias



CONCLUSIONES 

1. Los tipos de ausencia más frecuentes son: otros, citas medicas y 
diligencias administrativas. 

2. El 38% de las Secretarias de Educación están alimentando el 
sistema HUMANO  y el 62% no lo hacen. 

3. Algunas secretarias están desarrollando acciones  que generan 
cambios en lo relacionado con el ausentismo de los docentes 
pero la gran mayoría no lo hace. 

4. Las ETC deben desarrollar acciones que lleven a disminuir el 
ausentismo en los establecimientos educativos haciendo un 
trabajo “hombro a hombro” con los rectores.  

5. Las estrategias planeadas deben impactar a toda la comunidad 
educativa y generar una cultura de cambio en el tema. 

 

 

 




